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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

1 I oCT 201?

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Teritori;t de la C¡udad de N¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fraccjones I y Xl, 6 lracción lV, 15

Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 ltacción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo añal¡zado los elementos contenido§ en el expediente número PAOT-2o17-

2195-SOT-912, relacionado con la denuncia presentada añte este Organismo descentralizado, er¡ite la
presente Reso[¡ción considerando los siguientes: ----------------------

Ciudad de N¡éxico, a

tiene lo sigLriente'

ANTECEDENTES

Con fecha '13 de julio de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N¡éxico, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplímientos en materia de construccióñ en via pública en Cal¡e Segunda
Cerrada de Cruz Verde, aproximadamente a la altLrra del número 9, Colonia Lomas Quebradas,
Delegación La N¡agdalena Contrerasi la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 21 de julio de
2417

Para la atención de la denuncia presentada. se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
deñunciante sobre dichas diligencjas, en términos de los art¡culos 5 fracclón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglameñto. ---
ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción en via
púb¡icá como son los reglamentos de Conskucciones y para el Ordenamiento del Paisaje Urbaño del
para la Ciudad de l\.4éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

Cabe aclarar que durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad,
se identificó que el lugar investigado se ubica en Calle 2da Cerrada de GueÍero, aproximadamente a la
altura de los inmuebles con números 11 y 9, Colonia Lomas Quebradas, Delegación La Magdalena
Contreras, por ¡o que en adelante se hará referencia a este último dom¡cilio

1.- En mater¡a de construcción eñ vía pública

Durante el reconocimiento de hechos reálizado por personal adscrito a esta Entidad eñ fecha 3 de
agosto de 2017 se observaron elementos constructivos correspoñdientes a cadenas de desplante en el
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En conclusión, en Calle 2da Cerrada de Guerrero, aproximadamente a la a¡tura de los inmuebles con
números 1'1 y 9, Colonia Lomas Quebradas, Delegacióñ La ¡,4agdaleña Contreras, en el arroyo
vehicular se observaron elementos conslruclivos correspondientes a cadenas de desplañte, así como la
apertura del pavimento presumiblemente para la instalación de tubería de dreñaje y agua, los cuales no
contaron con aLrtorización de acuerdo a la iñformación proporcionada por la Dirección General de Obras
y Desarrollo Urbano de la Delegación La Magdalena Contreras. ---

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo ljrbano de la Delegación La
t\4agdalena Contreras, realizar las acciones de rehabilitación del pavimeñto de la Calle 2da Cerrada de
Guerrero conforme a lo previsto en el articulo 126 fracción Xll del Reglamento lnterior de la
Administración Pública de la Ciudad de [,4éxico

Adicionalmente, corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación La
Magdalena Contreras, realizar las acciones de verificación en materia de construcción por ¡a apertura
del pavimento para la realización de obra en vía pública, lo anterior solicitado mediante el oficio PAOT-
05-300/300-8302-20',l 7

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad coñ los artículos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡.4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada, y 327 ltacción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. En el aroyo vehicular de la Calle 2da Cerrada de Guerrero, aproximadamente a la altura de los
inmuebles con números 11 y 9, Coloñia Lomas Quebradas, Delegación Magdalena Contreras,
se observaron elemeñtos constructivos correspondientes a cadenas de desplante, asi como la
apertura del pavimento presumiblemente para la iñstalacióñ de tuberia de drenaje y agua, sin
constatar personas realizando trabaios de construcción, dichos trabajos ño contaron con

En este sentido, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Deiegación La N,4agdalena
contreras, ¡nformó a esta Entidad que no se cuenta con autorizac¡ón para llevar a cabo la construcción
de una caseta de vigilancia en via pública, obras de modificación ni reparación eñ vía pública, por to
que corresponde a esa Unidad Administrativa realizar las accjoñes de rehabilitación del pavimento de la
Calle 2da Cerrada de Guerrero conforme a lo previsto en el alículo 126 fracción Xll del Reglamento
lnterior de la Administración Pública de la Ciudad de México. ----
Adicionalmente. se solicitó a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Delegación La
¡,¡agdalena Contreras, realizar las acciones de verificación en maleriá de construcción por la apertura
del pavimento pata la rcalizaaión de obra en vía pública, lo anlerior mediante el oficio PAOT-o5-
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arroyo vehicular, así como ra apertura der pavimento presumibremente para ia instaración de tubería de
drenaje y agua, sin constatar personas realizando trabajos de construcclón. ______--__
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autorización para llevar a cabo la conslrucción de una caseta de vigilancia, obras de
mod¡ficación ni reparación en vía pública, de acuerdo a la información proporcionada por la
D¡reccióñ General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación La l\-4agdalena Contreras. ---

2. Correspoñde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación La
Magdalena Contreras, realizar las acciones necesarias para la rehabilitación del pavimento de la
Calle 2da CeÍada de Guerrero conlorme a lo previsto en el articulo 126 fracción Xll del
Reglamento lnterior de la Administración Públca de la Ciudad de lvéxico

3. Conesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación La Magdalena
Conkeras, realizar las acciones de verificacióñ en materia de construccióñ por la apertLrra del
pavimento para la realización de obra en vía pública, lo que fue solicitado por esta
Subprocuraduria mediante el oficio PAOT-05-300/300-8302-201 7

La presente resolLlción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sLl
investigación y al estudio de los documeñtos que inlegran el expedrente en el que se actúa, por o que
el resultado de ]a misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los a¡tículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

or'al de la CrJdad de N,4éxico -----

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamieñto Territona
de la Ciudad de l\,4éxico

SEGUNOO.- Nolifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a las Direcciones
Generales de Obras y Desarrollo l.lrbano y Jurídica y de Gobierno de la Delegación La l\,4agdalena
Contreras, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de ASuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciádo Emigdio Roa l\.4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ar¡biental y del Ordenamiento




